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ORDEN de 27 de noviembre de 1970 por la que se
confirma en el. cargo de Director de la Escuela
Técnica Superior de Ingemeros de Minas de Madrid
a don Juan José Miraved del Valle.

lImo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por la
Junta de Profesores de la Escuela Técnica superior de lngulL ros
de Minas de Madrid, de conformidad. con 10 establcddo Ln el.
artículo 16 del vigente Reglamento de Escueias Técillcas 8U¡)I.>
riores, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 23
de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de abril),

Este Mínisterio ha resuelto confirrmar en el cargo de Director
de la mencionada Escuela a don Juan José Míraved del Valle,
Catedratico numerario de la misma.

Lo digo a V. l. para su conoci.nliento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 27 de nQviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 2 de diciembre de 1970 por la que se
nombra Profesor agragado ete «FisiolOgta AnimalH.
de la Facultad de Ciencw.s de la Universidad de
Salamanca. a don Jorge Balasch Martm.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurgo.oposición,
Este Mínisterio ha resuelto nombrar a don Jorge Balasch

Martín, numero de Registro de Personal A42EC202, nacido ei
1) de Séptiembre de 1934, Profesor agregado de «Fisioicgla Ani
mal», de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sala
manca, en las condiciones establecidas en los artículos octavo
y noveno de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estruetura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado y con los
emolumentos que, segUn liquídación reglamentaria, le corre~pon
dan, de acuerdo con la Ley 31 1 1965, de 4 de· mayo, sobre retri
biciones de los funcionarios de la Administración Civil del Esta
do y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. L para su conocinüelltc y efectos.
Dios guarde a V. L muchOs aúos.
Madrid. 2 de diciembre de 1970,-P. D., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gan~
goiti.

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Enseñanza Superior e IIlvestigr.cic-n,

ORDEN de 2 de diciembre de 1970 por la (lld~

se nombra Profesor agregado de f!F'lSiologia Animui»
de la Facultad de Cienctas de la Unlllersidad de
Madrid a don Emilio Herrera Castillún.

Dmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Emilio Herrera

Castillón. numero de Registro de Personal A42EC201, nacido
el ~ de septiembre de 1939, Profesor agregado de «F'isiologm
Aroma!» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madlí.....
en las condiciones establecidas en los articulos octavo y noven:)
de la Ley 83/1965,. de 17 de julio, sobre estructura de las
Facultades Universitarias y su 1Tofesorado, y con los emolu
mentos que, segun liquidación reglamentaria. le correspondan,
de acuerdo con la Ley 3111965, de 4 de mayo, sobre ret.:'ib~l
ciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. L para su conocilmento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid. 2 de diciembre de 1970.-P. D., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigación, Juan EehevRITia Gan
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Superior e Investi~
gación.

ORDEN de 14 de diciembre de 1970 por la que
se nombra, en virtud de concurso de trmiado, Cate
drático de la Universidad de Salamanca a don Alfre
do Calonge Matellanes.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado anuncIado
de acuerdo con lo dispuesto en ias Leyes de 24 'de abril de
1958 y 17 de julio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto
de 16 de julio de 1959, y por reunir las condiciones exigidas
en la convocatoria el único 'aspirante, ha resuelto nombrar
para el desempeñv de la cátedra de «Derecho Romano» de
la Facultad. de Derecho de la UniverSidad d.e Salamanca a
don Alfredo Calonge ldatellaDea (AOlECll84l. 00Il loa mismoa

emclumentos que, como Catedrático de la misma asignatura
en la de Zaragoza, viene devengando

Lo digo a V. l. para su conocin.ü~,ntoy efectos.
Dios gup..rde a V. L muchos 4-1"105. '

Madrid, 14 de dicifmbre de 1970.-~P, D., el Director general
de Enseflanza Superior e Investiga:':ión, Juan Ecl1eval'i"ia Gan
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gaci.on.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial por la que se nombra funcio
nario.'> p1i.blicos propios del Patrimonio ¡"ort?stal del
Estado a concu.rsantes aprobados correspondientes
a la convocatoria de 16 de abril de 1970 para cubrir
vacantes de administrativos.

Vista la lista de concursantes aprobados, que fué publicada
en <::1 ~oJetm Ondal del Estado» del 28 de noVIembre de 1970,
corres¡,_'L,nJientet' al concurso de mél·itos restringido c..on7ocado
(:n 16 de abril de 1970 (<<Boletín Oficial del Estad-o» del 28),
pr.:;-a cukir vacantes de administrativos del Patrimonio Forcst<'tl
del E:,tado. y la documentación aportada por los int(resados,

Esta Dirección General, de ennformidad con la ba:::~ 9.1 de
la ~itada convecatoria. ha tenído ha bien n{)iTl)r;:;:' f:.:n;~c:0.i<.rios

publicos p:.-opios del Patrimonio l''ore,<;t~l del 1:-::k,/ .). e'~'n la
c:,tegoria de adminlstrativos. a los concursantes relacionados
seguIdamente:

Doüa Virginia Escribano ViUanueva.
Doua Ampare f;spmar DIaz.
Don PCUX0 Clmcún Peref'..
Don Fl"an,~isc(, Dur;~n Mo:;"en.J.
Don -Ju,-n Manuel Mor~no del Valle.
D~n Césm' Vila Cmnba.
Don Juan Cataihn Mal'lmez.
Den Anwble Diaz Sancllcz.
Don EpiLmio Malina EspeJO.

Los refcridos concursantes adqulriran la condici¿n de funcio
narios eje carrera del Patrimonio ,Forestal del E~-;tf<\" cün la
Cf¡,t,gOi'W de administrativos, una vez tomen posesióu de 8115
dcstint'::; (.~enti'o de.: plazo de un mes a contar Qe W l€--::epción
de la notific.ación del n;1mbramicnto, de acuerdo con e! aparta
do c) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado y dcvengar{;n el sueldo anual de 69.000 pesetas, más
dos gratificaciones extraordinarias de la cuantía que corrcs
p:1Uda a partir de la citada fecha de posesión. ("en arreglo
a lo c-st:'blecir:o en la legislación vigt:nte, supletoria de los u':l1'mas
ant~~ ji' nfnte llJEu":ionadas.

l\1>,~dd, ID de diciembre de 1970.-El Director general, Fran
cisco Ortuiio Medina.

RESOLUCION de la Dirección Genera.l de Montes,
Caza 11 Pesca 1'luvwl piJr la que ~e no:<.::-ra funcio
narios publicospropios del Pathln:,n;o FC;'c;i:ai del
Estado a concunantes aprobados, CGi'Tt's);:::-n:1ientes
a la ron,:ocatona de 16 de abril de lH?O, para cu
brir valXtntes de Administrativos_

VJsta la lista de concursantes aprobados, que fué publicada
en d {(.:?:;Ltm Ofidal del Estado» del 28 de noviembre dc 1970,
CCTi._:p:'-n,:icnLes al concurso de méritos restringido, convc;ado
en 13 e;:;:; ai1l"íl de 1970 (<<Boletín Oficial del Eftaco» de 28 de
abril CiC: lfí70), para cubrir vacantes de Admini',tratiY0S del Pa
t~'imcni:) Forestal del Estado y ·la documentación aportl.":.cta por
los Jnt(cresados,

Esta Dirección General, de conformidad ccn la bZ:.se 9,1 de
la citada ('ouvoc.:::.toriu, ha t'3nido a bien UOl!lcJ:a:r Lncionarios
publicos propios del Patrimonío Forestal ud E,:L"'.ao, con la
cukgoria de Administrativos, a los concw·santes reiacionados
s~gnida.in€nte:

Don Fran~iscoAguilar Mesa.
Dolía Guillermina Barbero Clemente.

Los referidos concursantes adqulriran la condición de funcio
narios de carrera del Patrimcnio Forestal del Estado, con la
categoría de Administrativos, una vez tomen posesión de sus
destinos dl:'ntro del plaz-o de un mes, a contar de la recepción
de la notificación del nombramiento, de acuerdo con el apfl.r
tado e) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado, y devengaran el sueldo anual de 69.000 pesetas, mas
dos gratificaciones extraordinarias de la cuantia que correS!X}fi
da, a partir de la citada fecha de toma de posesión, ('on arreglo
a lo establecido en la legislación vigente, supletoria de las nor
mas anteriornl€nte mencionadas.

Madrid, 15 de diciembre de 1970.-El Director general, Fran
c1sco Ortuño Medina.
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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 14 de noviembre de 1970 por la que
se convoca concurso de méritos y elección para
proveer la plaza de Jefe provincial de Sanidad
de Palencia.

Il~o. f?r.: Vacante en la plantilla de destinos a servir por
fun (,lOnanúS .de~ Cuerpo Médico de Sanidad Nacional la plaza
ce Jefe .provIncml de Sanidad de Palencia. adscrita al grupo e
de la nusma! pero homologada al grupo A de la plant1lla central
a los e~clUSlVOS e~ectos de provIsión, que ha de ser por concurso
de méritos y elecClón.

~ste Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los
artlculos 21 y 22 del Reglamento de Personal de la Dirección
General de Sanidad, aprobado por Decreto de 30 de marzo
de .1951, y lo diSpuesto en el parrafo quinto de la Orden minis
tenal de 12 de agosto de 1961, ha tenido a bien convocar
concurso de méritos y. elección entre funcionarios de· dicho
Cuerpo Médico para proveer tanto la citada vacante como cual
quier otra de Jefe provincial de Sanidad que se produzca en
resultas.

Los e,spirantes dispondnin Ce un plazo de treinta dias hábiles
contados u- partir del siguiente al de la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado» para la presentación
de ins'l:mcins en el Registro General de ese Centro c.irectiJo
(plaza de Espaüa, 17, Madrjd-13), formuladas conforme a io
estab;ecido en el citano artIculo.

Para juzgar el presente concurso se nombrará el correspon
diente T~'ibuhal en la torma que fija el repetido Reglamento.

A 108 efectos de su legal tramitación, el expediente del
pre8{~nte concurso será sometido a 'i.nf(')rme del Consejo Nacional
de SanIdad.

L? digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos afios.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Durante el plazo de treinta (30) dfas hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publL'ación de este an'.lTI·;:jo en
el «Boletín Oficial dei Estado», los interesados podriln S0... _1l'
tomar parte en este conClltW-oposición mediante instancia l'e;n~e

grada con póliza de 3 pesetas. dirigida al llustr1simo seúor
Ingeniero Jefe provincial de Carreteras de Madrid. que presen
taran directamente en las oficinas de esta Jefatura. calle de
Agustín de Bethancourt -Nuevos Ministerios-. tercera planta,
o en los Gobiernos Civiles o estafetas de Correos. de acuerdo
con el articulo 66 de la vigente Ley de ProcedimIento Adminis-.
trativo.

En dicha instancia, escrita de puño y letra del interesado,
se hará constar nombre y apellidos del aspirante, naturaleza.
estado civil, domicilio, número del documento nacional de identl.
dad y fecha de exped.1ción del mismo, profesión u ofieio, Em
presa o servicio donde estuvo colocado y causa de 1& baja
de la misIUa en su caso, manifestando expresa y detalladamente
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en
esta convocatoria.. Asimismo hará constar cuantos datos, antew
cedentcs y méritos pueda alegar el interesado pata la plaza
soUcitr,da, asi como numero de familiares, debiendo acompañar
a la instancia los certificados o títulos que acrediten estos I':lé
ritos.

En este concurso-oposición se reconocerá como méritos para
ocupar las plazas, siempre que se reunan la.."i demás condiciones
que se piden en esta convocatoria.,. lo siguiente: La antigtieCÜid
en el servicio como trabajador fijo y el haber desempeñado
como interino o eventual, por tiempo no inferior a tres meses,
fun.zioncs similares a la vacante que haya de cubrir.

La residencia, en las plazas de Conductor y Maquinista. podrá
ser en Madrid, capital, o cualquier otro punto de la provincia,
y la plaza de Mecánico es con residencia en Alcalá de Henares.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se publi
cará en el «Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletin Ofi
cial» de la provincia la relación de admitidos y excluidos y
el Tribunal que haya de juzgar los ejercicios, fijandose día
y hora. asi como lugar en que hayan de presentarse en esta
capital, ante el Tribunal, los concursantes para realizar las
pruebas de conocimientos y aptitudes. Todo aspirante que no
se halle presente a la practica de alguno de los ejercicios se
entendera que renuncia a su presentación.

El Tribunal, en vista del resultado de los ejercicios y de
los méritos alegados y justificados, hará las .correspondientes
propuestas de admisión a la Subsecretaría de Obras Públicas
para SU aprobación, y una vez recaída ésta se pu~li~án en
el «Boletin Oficial del Estado», en el de la provinCIa y en
el tablón de anuncios de esta Jefatura.

En todo lo no previsto expresamente en esta convocatoria
regirá lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo del
Personal Operario <;te los Servicios y organismos del M~n~terio

de Obras PÚblícas. aprobado por Decreto de 16 de JulIo de
1959, y en el Decreto de 10 de mayo de 1957 de la Presidencia
del Gobie¡'no sobre oposiciones y concursos.

Lo que s:e hace pflblico para general conocimiento.
MadI:i?, 10 de díciembre de 1970.-El Ingeniero Jefe.-7.1l8~E.

RESOLUCION del Tribunal calificador del C01tCUT
sG-uposición ;¡ Auxiliares Administratiws del Canal
de Isabel II por la que se trans(,'riOe re!¡u'ión de
aprGIJ!<dos po;' orden de punt-!Jac'ión.

Relación de aprobados por orden de puntuación, una vez
finalizados 103 ejerciciru previstos en le. bese V de la convoca
toria y calificados de confGrnüdad con la VI.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Madrid por la que se anuncia con,,"'Un;o
Dl'osiciGn· cen canwter nacicnal, para prüveer las
pla;;as vacantes en la plantilla de persúnal opera~
río que se citan

A~to:~zada por la Subsecretaría de Obras Públicas, seglin
ReS2.l'L:cn de 27 de núvi2mbre ultimo esta Jefatura ccnvoca
c~n::",-':",)-op(Jsición libre, con carácter nacional, pt'lfa cubnr las
sIgwcntes plazas vacantes en la plantilla de personal operario.

Una plaza de Oficial de tercera Conductor.
Una plaza de OfIcIal de segunda Maquinista.
Una plaza de OficIe.! de tercera Mecánico.

Las condiciones generales que deberán reunir los aspirantes
a ingreso son las siguientes:

a) Aptitud fisica '5uficiente que se acreditará mediante reco
nocimiento facultativo_

b) Tener cumplidos los dieciocho a.1'1os en el m01TIf)ntQ en
que finalice el plazo de presentación de instancías.

e) ~o haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos
y organIsmos.

d) Haber observado buena conducta.
e) Capacidad adecuada a la plaza a que aspire y, en todo

caso, saber leer, escribir y las cuatro reglas elementales ele
la aritmética.

Número Nombre y a.pellidos

59 María del Carmen Escudero García
68 María Victoria García Muñoz .
75 María del Pilar González-Nicolás Martínez.
35 Ma.ria del Pilar Rodriguez Martinez .
46 Maria Jesús Víviani Montero .
66 Fernando García Martín .
34 Manuel QUesada Lara .
63 Maria. Cristina de Frutos Barca1& .. _ .
JI Rosario Sanehez González , .

Puntos

43,2
42,9
41,6
37,4
36,1
34,5
34,3
33,8
32,4


